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VISTOS:

El Informe N° 000182-2020-MIDIS/PNPDS-UOT de fecha 26 de junio de 2020 emitido por 
la Unidad de Operaciones y Transferencias, el Informe N° 000079-2020-MIDIS/PNPDS-UAJ de 
fecha 26 de junio de 2020 emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de 
entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
- CONTIGO; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica; asimismo, se 
creó el sector de Desarrollo e Inclusión Social, que comprende a todas las entidades del estado, 
de los tres niveles de gobierno, vinculados con el cumplimiento de las políticas nacionales en 
materia de promoción del desarrollo social, la inclusión y la equidad;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP se creó el “Programa de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza”, en el 
ámbito del Viceministerio de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, para otorgar una pensión no contributiva a cargo del Estado a las personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan con los requisitos allí establecidos;

Que, con el Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS se aprobó la transferencia del 
Programa de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), modificándose su denominación a "Programa Nacional de 
entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
— CONTIGO", en adelante, Programa CONTIGO , misma que tiene como objetivo otorgar una 
pensión no contributiva de S/. 300 (trescientos con 00/100 soles) de forma bimestral a las 
personas con discapacidad severa que se encuentren en situación de pobreza, con la finalidad de 
elevar su calidad de vida;

Que, la Directiva N° 002-2019-MIDIS/PNPDS-DE “Afiliación, elaboración de padrón 
general de usuarios/as y autorización para el cobro de la pensión no contributiva” aprobada 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 49-2019-MIDIS/PNPDS-DE, establece los criterios 
y requisitos para la que la autorización de cobro de la pensión no contributiva por discapacidad 
severa de los usuarios menores de edad y mayores de edad que no puedan manifestar su 
voluntad o que pudiendo manifestar su voluntad, su condición de discapacidad o la inaccesibilidad 
geográfica, imposibilite su traslado a un punto de pago, asimismo el numeral 9.2 del artículo 9 de 
dicha directiva establece los criterios y requisitos de la renovación automática de la autorización 
de cobro;
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Que, mediante el Informe N° 182-2020-MIDIS/PNPDS-UOT de fecha 26 de junio de 2020, 
la Unidad de Operaciones y Transferencias del Programa CONTIGO, señala la conformidad en la 
revisión de doscientos veintitrés (223) solicitudes de autorización para el cobro de la pensión no
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contributiva de usuarios/as menores de edad y mayores de edad que no expresan su voluntad o 
que pudiendo manifestar su voluntad, su condición de discapacidad o la inaccesibilidad geográfica 
imposibilita su traslado a un punto de pago; señalando que cumplen con los requisitos 
establecidos en la Directiva N° 002-2019-MIDIS/PNPDS-DE “Afiliación, elaboración de padrón 
general de usuarios/as y autorización para el cobro de la pensión no contributiva” y que la 
evaluación del expediente comprende también la validación de datos con el RENIEC y la 
verificación del Padrón General de Hogares (PGH), precisando a su vez que los usuarios que han 
cumplido con los requisitos pertenecen al Padrón II y III-2020 aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 28-2020-MIDIS/PNPDS-DE.

Que, del mismo modo, mediante Informe N° 000079-2020-MIDIS/PNPDS-UAJ de fecha 
26 de junio de 2020, la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO estima pertinente 
aprobar las doscientos veintitrés (223) solicitudes de autorización para el cobro de la pensión no 
contributiva de usuarios/as menores de edad y mayores de edad que no expresan su voluntad o 
que pudiendo manifestar su voluntad, su condición de discapacidad o la inaccesibilidad geográfica 
imposibilita su traslado a un punto de pago, al cumplir estos con la normativa vigente conforme a 
lo desarrollado en el párrafo precedente;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 002-2019-MIDIS/PNPDS-DE 
“Afiliación, elaboración de padrón general de usuarios/as y autorización para el cobro de la pensión 
no contributiva" aprobada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 49-2019-MIDIS/PNPDS- 
DE, y estando a las competencias de la Dirección Ejecutiva de conformidad con la Resolución 
Ministerial N° 012-2020-MIDIS, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
CONTIGO y con el visto del/de la Jefe/a de la Unidad de Operaciones y Transferencias y de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO.

SE RESUELVE:

ARTÍCUL01.- APROBAR las doscientos veintitrés (223) solicitudes de autorización para el cobro 
de la pensión no contributiva de usuarios/as menores de edad y mayores de edad que no expresan 
su voluntad o que pudiendo manifestar su voluntad, su condición de discapacidad o la 
inaccesibilidad geográfica imposibilita su traslado a un punto de pago, consignados/as en el anexo 
adjunto al presente, mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2. AUTORIZAR a la Unidad de Operaciones y Transferencias del Programa 
CONTIGO, gestione en el marco de sus atribuciones, la apertura de cuentas en el Banco de la 
Nación para el depósito de la pensión no contributiva a nombre de las personas cuyas solicitudes 
de autorización han sido aprobadas en el artículo 1 de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- ENCARGAR a la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 
Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza - CONTIGO (https://contigo.gob.pe/), en el plazo de dos (02) días hábiles 
contados desde su emisión.

Regístrese y comuniqúese.
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